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Prestaciones: 
derechos, acuerdos y cómo ejecerlos

CORREO 
S I N D I C A L



El CCT se respeta y se hace valer 
Compañeras y compañeros: 
Nuestro Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) no es un documento decorativo ni una declaración sim-
bólica. Es una conquista histórica de la organización sindical y una herramienta viva de defensa de 
nuestros derechos laborales. Cada cláusula, cada prestación y cada acuerdo firmado es producto de 
años de lucha colectiva, y su cumplimiento no es una concesión: es una obligación que debe atender 
la universidad.

Durante años, las y los afiliados al Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autó-
noma Metropolitana (SITUAM) hemos enfrentado prácticas que vulneran lo pactado: retrasos injusti-
ficados, criterios discrecionales, negativas arbitrarias y aplicaciones desiguales de las prestaciones 
sociales. Frente a esta realidad, el SITUAM llevó estas problemáticas a la mesa de negociación y las 
colocó como una exigencia central. Acuerdos como: 07/2025 y 11/2025 son uno de los resultados del 
trabajo bilateral, gracias a eso se publicó la “Guía de Prestaciones”, una herramienta colectiva para 
ordenar, transparentar y fortalecer el ejercicio de derechos ya establecidos en el CCT.

La Guía no sustituye al Contrato Colectivo ni limita derechos. Los derechos existen porque están escri-
tos en el CCT y porque han sido conquistados por la organización sindical. La Guía evita simulaciones 
administrativas y combate la discrecionalidad en su otorgamiento.

Esta defensa del Contrato Colectivo se sostiene hoy con un elemento fundamental: su legitimidad. El 
Convenio de Revisión del CCT fue aprobado mediante voto personal, libre, directo y secreto, con la 
participación de miles de trabajadoras y trabajadores. El 75% de los votos emitidos respaldó el conte-
nido del Convenio, refrendando de manera contundente que el CCT cuenta con el aval mayoritario de 
la base trabajadora. Este resultado, reconocido y registrado por el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral (CFCRL), confirma que nuestro contrato tiene plena fuerza jurídica, política y colecti-
va, y que los derechos ahí contenidos no pueden ser desconocidos.

Por ello, defender el CCT no es solo conocerlo: es hacerlo valer todos los días. Es no aceptar interpre-
taciones arbitrarias, no normalizar incumplimientos y no asumir como problemas individuales lo que 
en realidad son violaciones al contrato colectivo. Cada prestación negada o retrasada afecta a la base 
trabajadora en su conjunto.

Hacemos un llamado firme a las y los afiliados a documentar cualquier afectación en el otorga-
miento de prestaciones, a reunir la información correspondiente y a dar aviso oportuno a la ins-
tancia sindical que corresponda. Cada caso documentado fortalece la acción colectiva, per-
mite exigir soluciones reales y evita que las violaciones al CCT se repitan o se normalicen. 

La Guía de Prestaciones es una herramienta al servicio de esta defensa colectiva, no su límite. Los de-
rechos laborales solo se sostienen con organización, vigilancia sindical y acción colectiva permanente.

Las prestaciones no son privilegios, son derechos colectivos legítimos. 

“Por la unidad en la lucha social”
SITUAM
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Las prestaciones sociales forman parte de los derechos laborales conquistados colectivamente por 
las y los afiliados al SITUAM están plenamente reconocidas en el Contrato Colectivo de Trabajo 
(CCT). No se trata de apoyos discrecionales ni de beneficios sujetos a la voluntad administrativa, 
sino de derechos contractuales vigentes, producto de años de organización y negociación sindical. 
 
Por décadas, el SITUAM ha reiterado que la defensa de las prestaciones no solo implica su 
permanencia en el clausulado, sino también garantizar que estas se den de manera efectiva, 
sin obstáculos administrativos, interpretaciones restrictivas o prácticas que limiten su acceso. 
 
En este contexto, cobra especial relevancia la “Guía de Prestaciones”, un instrumento construi-
do de manera bilateral entre el SITUAM y la universidad , cuyo objetivo es facilitar a la base tra-
bajadora el conocimiento, trámite y ejercicio de las prestaciones establecidas en el CCT y en 
los acuerdos vigentes. Esta Guía no sustituye al Contrato Colectivo ni modifica los derechos 
ahí contenidos; por el contrario, busca hacerlos operativos y accesibles para las y los afiliados. 
 
en esta ocasión, el Correo Sindical tiene como propósito ordenar, explicar y acercar la informa-
ción relativa a las prestaciones: desde su fundamento contractual, las modificaciones recien-
tes al CCT, el acuerdo específico sobre la Guía de Prestaciones, hasta un desmenuce claro de 
aquellas prestaciones que más impacto tienen en la vida cotidiana de las y los trabajadores. 
 
Porque conocer nuestros derechos es el primer paso para ejercerlos y defenderlos colectivamente.

Las prestaciones: derechos conquistados, no 
concesiones
Son derechos contractuales vigentes, producto de años de 
organización, negociación y lucha sindical.
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El Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) reconoce un conjunto amplio de prestaciones sociales que 
no son concesiones graciosas, sino derechos laborales conquistados y defendidos colectivamente. 
Estas prestaciones están contenidas en el Capítulo II, Prestaciones Sociales, y constituyen un pilar 
fundamental para la estabilidad, la salud, la seguridad y la calidad de vida de las y los trabajadores 
universitarios.

El conocimiento y la defensa de este clausulado resulta estratégico, pues garantiza condiciones mate-
riales que acompañan toda la vida laboral y, en muchos casos, se extienden a las familias y personas 
dependientes.

¿Qué prestaciones están reconocidas en el CCT?

El Capítulo II del Contrato Colectivo contempla, entre otras, las siguientes prestaciones sociales: 

Servicio de guardería o apoyo económico para hijas e hijos menores de seis años, incluyendo una 
cuota adicional anual por inscripción, así como la continuidad del servicio en casos específicos. 

• Lentes, prótesis, aparatos ortopédicos y auditivos, así como sillas de ruedas, zapatos ortopé
dicos y otros dispositivos médicos prescritos, cubiertos en su totalidad por la Universidad.

• Prótesis dental, otorgada por una sola ocasión cuando así lo determine el dictamen mé
dico correspondiente

• Zapatos para pie diabético, hasta dos pares al año, previa prescripción médica del ISSSTE.

• Ayuda por parto, consistente en una canastilla con insumos esenciales para el recién na
cido, destinada a las madres trabajadoras.

• Gratificación por jubilación o pensión, calculada con base en la antigüedad y acompañada de
una licencia prepensionaria con goce de salario.

Las prestaciones del CCT: derechos colectivos 
conquistados

Las prestaciones sociales protegen la salud, la economía y 
la vida familiar de la base trabajadora.
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• Ayudas económicas por defunción, tanto del
trabajador como de familiares dependientes,
así como cobertura de gastos funerarios
conforme a las tarifas del ISSSTE.

• Seguros institucionales que incluyen: seguro
de vida, seguro de vida capitalizable y
seguro de gastos médicos mayores para
personal de tiempo completo y medio tiempo.

Estos beneficios laborales forman un sistema integral 
de protección social, que va más allá del salario y que 
responde a distintas etapas de la vida laboral.

Alcance a titulares y beneficiarios

Las prestaciones reconocidas en el CCT no se limitan únicamente a la persona trabajadora, 
sino que, en diversos casos, se extienden a hijas, hijos, cónyuge, ascendientes y dependientes 
económicos, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el propio contrato. Con lo 
anterior, se reconoce que el trabajo universitario sostiene núcleos familiares completos, y que la 
protección social debe contemplar esa realidad. De manera particular, se garantiza atención en 
situaciones de salud, nacimiento, jubilación y fallecimiento, fortaleciendo el carácter social del 
contrato colectivo.

Cada cláusula del CCT representa 
años de organización, lucha y nego-
ciación sindical. Su defensa, difusión 
y cumplimiento íntegro es una tarea 
permanente del SITUAM y de toda 

su base trabajadora.
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¿Qué se modificó en el CCT en materia de 
prestaciones?

Revisión Salarial y Contractual 2026.
En el marco de la Revisión Contractual 2026, el SITUAM y la UAM alcanzaron acuerdos que modifi-
can, refuerzan y precisan diversas cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), particularmente 
en materia de prestaciones sociales. Estas modificaciones son resultado de la negociación sindical y 
tienen como objetivo fortalecer la protección social de las y los trabajadores, mejorar condiciones exis-
tentes y cerrar vacíos normativos que afectaban el ejercicio pleno de derechos.

Durante esta revisión contractual se modificaron diversas cláusulas del Capítulo II. “Prestaciones So-
ciales”, con ajustes que impactan directamente en el acceso, cobertura y condiciones de otorgamiento 
de prestaciones.

Entre las modificaciones más relevantes se encuentran:
 
	 •Actualización de redacciones contractuales para dar mayor claridad jurídica.
 
	 •Precisión de supuestos de aplicación de determinadas prestaciones.
 
	 •Incorporación de nuevos párrafos y fracciones, con el fin de reforzar derechos existentes.
 
	 •Adecuación de montos y condiciones conforme a la realidad laboral actual.
 
Estas modificaciones forman parte integral del CCT, por lo que tienen carácter obligatorio y exigible 
para la Universidad.
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La Revisión del CCT 2026 está validada, 
registrada y es obligatoria.

Son disposic iones son obl igator ias y exigibles para la 
Universidad.

En cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, el Centro Federal de Conciliación y Regis-
tro Laboral (CFCRL) emitió la constancia oficial mediante la cual se valida y registra el Conve-
nio de Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo 2026, celebrado entre el Sindicato Indepen-
diente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM) y la Universidad. 

De acuerdo con la resolución emitida el 12 de febrero de 2026, la consulta a la base trabajadora se 
realizó bajo los principios de voto personal, libre, directo y secreto. En este proceso participaron 4274 
trabajadores, de los cuales 3195 votaron a favor, lo que representa un 75 % de aprobación, superando 
el umbral legal establecido.

En consecuencia, el CFCRL tiene por aprobado, registrado y depositado el Convenio de Re-
visión del CCT, por lo que sus disposiciones son obligatorias y exigibles para la Universidad. 

La autoridad laboral federal establece además que, en la versión integral del Contrato Colectivo de 
Trabajo, deben conservarse en beneficio de las personas trabajadoras todas las prestaciones y con-
diciones superiores, reconociendo su carácter de derechos adquiridos, los cuales no pueden ser dis-
minuidos ni condicionados.

Esta resolución otorga certeza jurídica al proceso de revisión contrac-
tual y respalda plenamente la vigencia de las prestaciones sociales, así como 
los acuerdos derivados de la negociación colectiva impulsada por el SITUAM. 

Folio:CFCRL-CONTRATO-RESULTADOS-20260204-6202-0519
Autoridad emisora: Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral
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Los acuerdos UAM–SITUAM 07/2025 y 11/2025 constituyen el primer esfuerzo bilateral para atender 
las problemáticas existentes en el cumplimiento de las prestaciones sociales en los distintos centros 
de trabajo. A partir de estos acuerdos se construyó un espacio de diálogo, análisis y propuesta que dio 
como resultado la elaboración de la “Guía de Prestaciones”, como herramienta colectiva para fortale-
cer el acceso efectivo a los derechos establecidos en el CCT.

Ante las diversas problemáticas detectadas en los centros de trabajo con relación al otorgamiento de 
las prestaciones sociales, establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, el SITUAM y la universi-
dad realizaron, durante 2025, un proceso de trabajo bilateral orientado a dar salida a estas dificultades.

Este primer acercamiento se materializó a través de los acuerdos UAM–SITUAM 07/2025 y 11/2025, 
ambos vinculados con las prestaciones establecidas en la Cláusula 194 del Contrato. Lejos de ser 
instrumentos aislados, estos acuerdos forman parte de una misma ruta: diagnosticar los problemas, 
construir soluciones y generar mecanismos claros para el ejercicio de los derechos laborales.

El Acuerdo 07/2025 marcó el punto de partida. A partir de las peticiones presentadas por el SITUAM 
en el emplazamiento por imcumplimiento del CCT, ambas partes acordaron la conformación de un 
grupo de trabajo bilateral, con el mandato de analizar las problemáticas generales y particulares en el 
otorgamiento de las prestaciones sociales, así como de proponer mecanismos para su mejor aprove-
chamiento. Desde este acuerdo se estableció como objetivo central la elaboración de una “Guía de 
Prestaciones”, que permitiera ordenar criterios, procedimientos y alcances. 

El Acuerdo 11/2025 dio continuidad a estos trabajos. En él se reconoce el avance del grupo bilateral y 
se formaliza la fase de conclusión y entrega del producto construido: la “Guía de Prestaciones”. Este 
acuerdo fija plazos concretos para la presentación del documento ante las Secretarías Generales del 
SITUAM y la universidad.

Acuerdos UAM-SITUAM: punto de partida para 
elaborar la guía de prestaciones

Primer esfuerzo para atender problemáticas en el cumplimiento de 
las prestaciones sociales.

13



¿Por qué elaborar una Guía si las prestaciones ya 
están establecidas en el CCT?

La Guía explica cómo ejercerlos.

Aunque las prestaciones ya están reconocidas y garantizadas en el Contrato Colectivo de Trabajo 
(CCT), el propio documento reconoce que, en la práctica, existían dificultades recurrentes para su apli-

cación, interpretación y gestión administrativa. 

“La Guía de Prestaciones” surge como resulta-
do de los acuerdos 07/2025 y 11/2025, firma-
dos entre la UAM y el SITUAM, con el objetivo 
de contar con una herramienta administrativa 
común que facilite el ejercicio efectivo de esos 
derechos.

¿Para qué me sirve esta Guía?

La Guía sirve como un instrumento práctico de 
defensa y ejercicio de derechos laborales, por-
que permite a las personas trabajadoras:

•Conocer qué prestaciones les corresponden,
según su tipo de contratación.

• Identificar el fundamento legal exacto de cada prestación dentro del CCT.

• Saber qué documentos presentar, ante qué área y bajo qué modalidad (carta de autorización
o reembolso).

• Reducir retrasos, rechazos injustificados o solicitudes de requisitos no previstos en el contrato.

La Guía da certeza tanto a la base trabajadora como a la administración universitaria, al establecer un 
marco común de actuación.

La Guía no sustituye ni modifica el CCT, 
sino que lo traduce a procedimien-
tos claros, homogéneos y verificables, 
evitando criterios discrecionales entre 
áreas de Recursos Humanos.

• El CCT reconoce tus derechos.
• La Guía explica cómo ejercerlos.
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¿Cuál es la función de la Guía de Prestaciones?
 
La función principal de la Guía es operativa y explicativa: 
 
	 • Estandariza los trámites de las prestaciones sociales.
 
	 • Vincula cada prestación con su cláusula contractual.
 
	 • Detalla requisitos, plazos y modalidades, evitando interpretaciones arbitrarias.
 
	 • Facilita la difusión del contenido del CCT entre la base trabajadora.

La Guía es clara, al señalar que su caracter es de índole explicativo y que no altera el contenido del 
clausulado ni los acuerdos vigentes, reafirmando que la fuente de los derechos sigue siendo el CCT.

¿Qué sucede si, aun con la Guía,  no  se  otorgan las prestaciones como indica el 
CCT?
 
Si una prestación no es otorgada conforme a lo establecido en el CCT, incluso existiendo la Guía, se 
está frente a una violación contractual. En ese escenario:
 
	 • La Guía funciona como prueba documental que demuestra que el trámite fue solicitado 
	 conforme a los criterios institucionales acordados.
 
	 • El CCT sigue siendo el instrumento jurídico superior, por lo que la negativa no justifica la 		
           inexistencia de procedimientos.
 
	 • La Guía es resultado de un acuerdo bilateral y su incumplimiento evidencia una falla 
	 administrativa por parte de la Universidad.
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¿Por qué un nuevo acuerdo sobre la Guía de 
Prestaciones? 

La Guía como herramienta viva frente a las violaciones al CCT 
 
En el marco de la Revisión Contractual y Salarial 2026, también se emplazó a la universidad por 
violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), dicho emplazamiento no fue un acto jurídico; 
sino que, también tomó relevancia como herramienta política y colectiva para evidenciar las bre-
chas existentes entre los derechos reconocidos en el clausulado y su cumplimiento efectivo en los 
centros de trabajo. En ese marco, el tema de las prestaciones sociales ha ocupado un lugar cen-
tral, debido a las reiteradas inconsistencias, retrasos, interpretaciones discrecionales y obstácu-
los administrativos que enfrentan las y los trabajadores para ejercer derechos ya conquistados. 
 
Durante este proceso de revisión,  el  SITUAM colocó en la mesa de negociación la necesidad de ir 
más allá del señalamiento puntual de incumplimientos y avanzar hacia mecanismos estructurales que 
permitan corregirlos. De ahí surge la propuesta de un acuerdo adicional sobre la “Guía de Prestacio-
nes”, no como un documento accesorio, sino como una respuesta directa a los problemas detectados 
en el emplazamiento.
 
Este planteamiento parte de una realidad compartida: aun cuando las prestaciones están claramente 
establecidas en el CCT, su aplicación cotidiana presenta diferencias significativas entre los diversos 
centros de trabajo generando desigualdad en el acceso a derechos colectivos. La “Guía de Prestacio-
nes” nació precisamente para atender esta problemática, y el nuevo acuerdo busca evaluar su imple-
mentación, identificar fallas y fortalecer su eficacia.
 
Como resultado de los acuerdos UAM–SITUAM 07/2025 y 11/2025, se elaboró y firmó bilateralmente 
la “Guía de Prestaciones” en julio de 2025. Sin embargo, el propio proceso de emplazamiento por 
imcumplimiento al Contrato evidenció que la sola existencia de la Guía no garantiza, por sí misma, el 
respeto pleno de las prestaciones.
 
Por ello, en el marco del emplazamiento, se propuso y suscribió un nuevo acuerdo para conformar un 
grupo de trabajo bilateral, con representación equitativa entre las partes, SITUAM y la Universidad, en-
cargado de evaluar los resultados reales de la aplicación de la Guía. Este grupo tiene como mandato:
 
	 • Revisar los casos concretos de prestaciones señalados en el emplazamiento por violaciones  	
	   al CCT.
 
	 • Analizar los procedimientos que no se apegan a lo establecido en la Guía.
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• Elaborar un diagnóstico sobre los trámites y prácticas administrativas vigentes.

• Proponer ajustes, mecanismos de mejora y soluciones concretas que permitan garantizar el
acceso efectivo a las prestaciones sociales.

• Fortalecer la divulgación de los derechos laborales entre la base trabajadora.

Este acuerdo no sustituye al CCT ni modifica su contenido. Por el contrario, reafirma su 
centralidad, al reconocer que cualquier instrumento complementario debe servir para ha-
cer exigibles los derechos ya establecidos, no para reinterpretarlos ni condicionarlos. 

Proponer un acuerdo específico sobre la “Guía de Prestaciones” en esta revisión responde a una ló-
gica sindical clara: defender el clausulado también, implica disputar las formas en que se aplica.Con  
este acuerdo se le recuerda a la universidad que las prestaciones sociales no son una prevenda, 
ni conseciones administrativas, por el contrario, son derechos colectivos obtenidos en las diversas 
luchas que esta organización sindical ha tenido, derechos colectivos vigentes  gracias a la organiza-
ción, vigilancia y la acción de la base trabajadora del SITUAM.
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